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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2021-00007-00 

DEMANDANTE SERVIGESTIÓN A&K S.A.S   

DEMANDADO 
CLINICA MONTESSORI S.A.S Y JAIRO 
ENRIQUE ESCORCIA PALENCIA 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA  

JUEZ DR. ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta al Señor Juez, informándole que en 
el proceso de la referencia se encuentra pendiente dar traslado al recurso de 
apelación interpuesto contra los autos de fecha 20 de abril de esta anualidad 
donde se libró mandamiento de pagó y se decretó medidas cautelares, el cual 
fue presentado por el apoderado judicial de la parte demandada. 
 
 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
 
Turbaco 14 de mayo de 2021. 
 

 
 
 
 
 

              
 
 
ÁNGELA Ma. RICAURTE LÓPEZ 
ENCARGADA DEL TRÁMITE 
CITADORA GRADO III 
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TEMA: AUTO RECONOCE PERSONERÍA. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-
BOLIVAR, CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, primeramente enteramos a  las 
partes y apoderados, que en virtud de la transformación del Juzgado Segundo 
Promiscuo del Circuito de Turbaco a Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Turbaco facultado para conocer procesos de la especialidad civil y laboral, 
mediante Acuerdo PCSJA20-11652 del 28 de octubre de 2.020, materializado 
mediante Acuerdo CSJBOA21-46 del 9 de marzo de 2.021, se mantiene la 
competencia en los procesos civiles y laborales que se encontraban 
radicados en el otrora Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Turbaco.   
 
Descendiendo al caso en estudio, tenemos que mediante memorial de fecha 
29 de abril de la presente anualidad, el Dr. CARLOS DANIEL MERLANO 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N°8.739.389 y portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado N°80.090 del CS de la J. presenta poder 
otorgado por la parte demandada CLINICA MONTESSORI S.A.S, por ello se 
le reconocerá personería en los términos y para los fines otorgados en el 
poder conferido.  
 
Como quiera que la parte demandada CLINICA MONTESSORI S.A.S, 
confirió poder al profesional del derecho anteriormente mencionado, se 
tendrá a esta como notificada por conducta concluyente.  
   
En armonía con lo expuesto se,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: RECONÓCESE personería al Dr. CARLOS DANIEL MERLANO 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía N°8.739.389 y portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado N°80.090 del CS de la J. en los términos 
y para los fines otorgados en el poder conferido por la demandada CLINICA 
MONTESSORI S.A.S. 
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SEGUNDO: TIÉNSE por notificada por conducta concluyente a la 
demandada CLINICA MONTESSORI S.A.S. por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

ALFONSO  MEZA DE LA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
TURBACO-BOLIVAR 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ecf786ac27f87341030b26fa31c24dfb5193d2731c54d6bcb0af1630ae8aa3

70 
Documento generado en 14/05/2021 03:11:59 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


